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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

14708 Anuncio de formalización del contrato HMAN CA 14/17 (NCASU 2017 22902) para el suministro de
un ecógrafo digital de alta gama para el servicio de radiología del Hospital de Manacor

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servei de salut de les Illes Balears (Hospital de Manacor)
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación Administrativa del Hospital Manacor.
c) Número de expediente: NCASU 2017 22902 (HMAN CA 14/17).

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: suministro de un ecógrafo digital de alta gama para el servicio de radiología del Hospital de Manacor.
b) Lugar de entrega: Hospital Manacor, registro general.
c) División por lotes: Un solo lote.

3.- Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria                                          
b) Procedimiento: Abierto     

4.- Presupuesto base de licitación:

Presupuesto sin IVA:  62.416,67 (sesenta y dos mil cuatrocientos dieciséis euros con sesenta y siete céntimos)  
IVA al 21%: 13.107,50 € (Trece mil ciento siete euros con cincuenta céntimos)
Presupuesto IVA incluido: 75.524,17 € (setenta y cinco mil quinientos veinticuatro euros con diecisiete céntimos)   

5.- Formalización del contrato:

a) Data de adjudicación: 30 de noviembre de 2017
b) Data de formalización: 1 de diciembre de 2017
c) Contractista: General Electric Healthcare España. S.A.

6.- Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 60.949,00 euros
Importe de IVA: 12.799,29€ euros
Importe IVA incluido: 73.748,29 euros

 

Manacor, 28 de diciembre de 2017.

La Directora Gerente del Hospital Manacor
Catalina Vadell Nadalht
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